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miento de Sevilla, Mercasevilla, S. A., el 30 de noviembre de 2005, según 
consta en escritura pública otorgada ante el notario don Javier Fernández 
Merino, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 3.233 de 
su protocolo, subsanada por la núm. 689, de 2 de marzo de 2006.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «Contribuir a la mejora de la 
prestación del servicio público de mercado mayorista alimentario, y asi-
mismo contribuir a la mejora de la empleabilidad de los colectivos y 
minorías sociales más desfavorecidos en este campo de actividad, 
mediante promoción de la calidad y seguridad alimentarias, el fomento de 
mejoras en la formación profesional, y de medidas de inserción laboral, 
en los sistemas de trabajo, en la manipulación de los productos y en la 
calidad de los servicios complementarios en la Unidad Alimentaria de 
Mercasevilla, así como mediante la promoción y el fomento de proyectos 
de I+D+i, para coadyuvar con todo ello al fomento de la economía social 
de las empresas sevillanas del sector agroalimentario perecedero».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la Autovía Sevilla–Málaga, Km. 1, Local 
«F», Zona Administrativa y Comercial Mercasevilla S. A., en Sevilla, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a la provincia de Sevilla.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial está constituida por 30.000 
euros, íntegramente desembolsados; asimismo, para el cumplimiento de 
los fines fundacionales dispone la fundación de un local comercial cedido 
en uso por la Entidad Mercasevilla, S. A., como consta en el expediente 
fundacional.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 
actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución queda formado por: don Gonzalo Crespo Prieto 
(Presidente); don Ángel Gil Pascual (Vicepresidente 1.º); don Antonio 
Rodrigo Torrijos (Vicepresidente 2.º); y don Fernando Mellet Jiménez 
(Secretario).

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y sufi-
ciencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y visto 
el informe de la Letrada-Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Socio-Asistencial Mercasevilla, 
atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su 

inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y 
Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número 
SE/1006.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su publica-
ción, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 18 de abril de 2006.–La Directora General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia, María Luisa García Juárez. 

 10277 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación García Agüera.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de Fundación García 
Agüera, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación García 
Agüera fue constituida por don José Miguel Barrientos Méndez, doña 
Angelina Fernández Villalobos, doña María Josefa Fernández Villalobos, 
don José Manuel García Agüera, don José Manuel García Fernández y 
doña María José García Fernández, el 22 de septiembre de 2005, según 
consta en escritura pública otorgada ante el notario don Juan Manuel 
Martínez Palomeque, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el 
número 2.528 de su protocolo, que fue subsanada por otra de fecha de 30 
de marzo de 2006, núm. de protocolo 811.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «El fomento, divulgación y 
desarrollo del Arte y la Cultura en Coín; la profundización y defensa de los 
derechos humanos; el fomento de la tolerancia, la fusión y el mestizaje 
cultural; la defensa y protección del medio ambiente; la promoción y 
desarrollo de Internet, de la sociedad de la información y de las nuevas 
tecnologías; la protección, conservación y engrandecimiento del patrimo-
nio artístico y cultural de esta ciudad y de su entorno».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la calle Alameda núm. 30, de Coín 
(Málaga), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatuta-
ria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y especialmente, en el término municipal de Coín y su área 
de influencia socio-económica y cultural.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial está formada por cincuenta 
ejemplares de la edición de la obra gráfica original titulada «East 
Orléans», con serigrafía de don José Guerrero, firmada y numerada, 
acompañada. de texto escrito por don José Manuel García Agüera, valo-
rada en 30.000 euros.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 
actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución queda formado por: don José Manuel García Agüera 
(Presidente); doña María Josefa Fernández Villalobos (Vicepresidenta 
Primera); don José Miguel Barrientos Méndez (Vicepresidente Segundo); 
don José Manuel García Fernández (Secretario); doña Angelina Fernán-
dez Villalobos (Administradora); doña María José García Fernández, don 
José Antonio Ruiz de la Torre, don Francisco Lomeña Villalobos, doña 
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María Jesús Torres Jiménez, don José Antonio Urbano Pérez, doña María 
José Villalobos Cantos, y doña María Teresa Villalobos Cantos (Vocales).

Sexto. En la escritura pública de constitución de la Fundación consta 
la delegación en don José Manuel García Agüera y en don José Manuel 
García Fernández, en forma solidaria o indistinta, todas las facultades 
correspondientes al Patronato, salvo las indelegables por imperativo legal 
o estatuario.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y sufi-
ciencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Ley 10/2005, permite en su artículo 20 la delegación de las 
facultades del Patronato en uno o más de sus miembros, con las limitacio-
nes previstas en su apartado primero.

Asimismo, se dispone en su apartado tercero que dichas delegaciones 
habrán de ser inscritas en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Octavo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es compe-
tente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 
26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación García Agüera, atendiendo a sus 
fines, como entidad cultural, ordenando su inscripción en la Sección 
Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívicas y Deportivas» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número MA/1007.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía la dele-
gación de facultades relacionada en el antecedente de hecho sexto de 
esta Resolución.

Cuarto.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
de Cultura, a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 26 de abril de 2006.–La Directora General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia, María Luisa García Juárez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 10278 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, de la Consejería de 
Cultura, Comunicación Social y Turismo, por la que se 
aprueba el entorno de protección provisional para el Pala-
cio de Cienfuegos de Pola de Allande.

Con fecha 30 de diciembre de 1993 el Palacio de Cienfuegos de 
Peñalba, de Pola de Allande, fue declarado Bien de Interés Cultural 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias.

El expediente administrativo para proceder a tal declaración fue tra-
mitado de conformidad con lo determinado en la Ley de 13 de mayo 
de 1933 del Patrimonio Artístico Nacional, en aplicación de lo estable-
cido en la Disposición Transitoria Sexta, apartado 1, de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, no procediéndose, en 
consecuencia, a delimitar un entorno de protección para el inmueble 
protegido.

Ahora, y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
Segunda de la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de 
Patrimonio Cultural, se considera conveniente proceder a delimitar un 
entorno de protección para el Palacio de Cienfuegos de Peñalba, sito en 
Pola de Allande, concejo de Allande.

Visto el acuerdo del Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias de 
fecha 8 de marzo de 2005 por el que se informa favorablemente la pro-
puesta de incoación de expediente administrativo para la definición de un 
entorno de protección para este inmueble.

Vistas la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 2/1995, 
de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Princi-
pado de Asturias; la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo 
de Gobierno del Principado de Asturias, modificada por la Ley 15/1999, 
de 15 de julio, y demás disposiciones de aplicación, resuelvo:

Primero.–Incoar expediente administrativo para fijar un entorno de 
protección para el Palacio de Cienfuegos de Peñalba de Pola de Allande.

Segundo.–Establecer un entorno provisional para el Palacio de Cien-
fuegos de Peñalba de Pola de Allande, según la descripción literal y grá-
fica que se publica como Anexo a la presente Resolución.

Tercero.–Que este acuerdo se notifique al Registro General de Bienes 
de Interés Cultural de la Administración del Estado y se proceda a su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en el Boletín 
Oficial del Estado.

Oviedo, 2 de mayo de 2006.–La Consejera, Ana Rosa Migoya Diego.

ANEXO I

Delimitación literal del entorno de protección

Descripción literal, sobre la base del catastro de rústica de Allande, 
hoja 108, E5 0050-92-94:

1-2 Desde el vértice NE de la parcela n.º 163 siguiendo el reguero 
hasta el margen S del camino que lleva al Palacio de Cienfuegos.

2-3 Margen O del camino hasta el cruce con la carretera AS-219.
3-4 Margen N de la carretera AS-219, hasta el encuentro con el 

reguero.
4-5 Hacia el S, siguiendo la orilla O del reguero, hasta la tapia de 

división entre las parcelas 14 con la manzana 39401.
5-6 Sigue hacia el O la tapia hasta el margen N de la carretera 

AS-219.
6-7 Hacia el O, por el margen N de la carretera AS-219.
7-8 Línea paralela al vértice SO de la estación de servicio.
8-9 Margen N de la carretera AS-14, hasta el vértice SO de la par-

cela 01 de la manzana 37400.
9-10 Desde el vértice SO de la parcela 01 de la manzana 37400, hasta 

el vértice NO de la parcela n.º 17.
10-11 Hacia el E por la línea de división entre las parcelas 17 y 21 

hasta el vértice SO de la parcela 16.
11-12 Hacia el N por la línea de división entre las parcelas 16, 15, 14 

y 13 con las parcelas 21, 22, 25, 26 y 27 hasta el camino.
12-13 Sigue el margen N del camino hasta el vértice SO de la par-

cela 161 c.
13-14 Hacia el N por la línea que divide las parcelas 159, 158 y 156 

con las parcelas 161 c y 161 f.
14-15 Hacia el O por la línea que separa la parcela 156 de las parce-

las 15112 y 13112.
15-1 Hacia el N por el margen E del camino de Cimadevilla hasta el 

reguero. 


